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PROHIBICIÓN DE DESPIDOS - DOBLE INDEMNIZACIÓN - COVID 

El Poder Ejecutivo de la Nación, a través del to 39/21, publicado el 23/01/21, extendió por 
90 días la prohibición de efectuar despidos sin justa causa o por causa de falta de trabajo. 

Además, se extendió hasta el 31/12/2021 el derecho a la doble indemnización, y se 
establece que no podrá exceder el tope de $ 500.000. 

Establece asimismo, que el COVID será considerado enfermedad profesional. 

 


